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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA YERIK, AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 
INTEGRAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO, EN SU CALIDAD 
DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ 
LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA REQUISICIÓN 
00000169, SUFICIENCIA NÚMERO IP-2018-36. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. 

l. 7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA NÚMERO AA-011L5X001-E98-2018, DISPUESTO EN LOS ART[CULOS 26 FRACCIÓN III Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO. / 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. 

11. DEL "PROVEEDOR" ,1 
11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE PÓLIZA No. 1439 LIBRO 2 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 012, 
OTORGADA ANTE EL CORREDOR PÚBLICO No. 70 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. CARLOS PORCEL SASTRÍAS E IN CRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL D.F. CON EL FOLIO ELECTRÓNICO 468 1-1 DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2012. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO 
ANEXO No. 1. 
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11.2. QUE EL LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE LA PÓLIZA No.1439 LIBRO 2 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2012, 
OTORGADA ANTE EL CORREDOR PÚBLICO No. 70 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. CARLOS PORCEL SASTRÍAS, 
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA 
CON PASAPORTE EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CON FOLIO  ESTOS INSTRUMENTOS SE INTEGRAN AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO 
ANEXO No. 1 

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE 
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: LOS SERVICIOS INTEGRALES DE PUBLICIDAD, EVENTOS Y DIFUSIÓN, 
ENTRE OTROS. 

11.4 QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE YAM1202137M3, Y QUE PARA 
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS 
EN EL ANEXO No. 1. 

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA 519 NÚMERO 198 COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN I SECCIÓN, 
DEL. GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 07969, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. 

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS 
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.- DE "LAS PARTES". 

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL 
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "CONTRATACIÓN DEL MOBILIARIO, ALIMENTOS, IMPRESOS, EQUIPO 
DE AUDIO, VIDEO Y TRANSPORTE PARA LLEVAR A CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40 
ANIVERSARIO DEL CONALEP" (PARTIDAS 8,9,12,13 Y 14), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 D 
PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREG AL 
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN EN "CONTRATACIÓN DEL MOBILIARIO, ALIMENTOS, IMPRESOS, E IPO / 
DE AUDIO, VIDEO Y TRANSPORTE PARA LLEVAR A CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40 
ANIVER~ARIO DEL CO~ALEP"" (PARTIDAS 8,9,12,13 Y 14), DE CONF<?RMIDAD CON LAS ESPECIFICACION~S TÉCNICAS 
Y ECONOMICAS Y DEMAS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2 DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
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se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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PARTIDA CANTIDAD 

8 20 

9 2 

12 1 

13 1 

14 9 
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"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS " 1 

DESCRIPCIÓN 

Sillones Fieltro, color negro, sin brazos para presídium. (Montaje y 
desmontaje), en renta (un día). 

vinilona impresas de medidas 1.50 X 3 más 1 O cm de rebase de cada 
lado con un gramaje de 13 onzas, según diseño y colocadas en Backs 
de madera para presídium (Colocación en estructura de madera, 
montaíe v desmontaje) 
Pódium de madera con entrada para micrófono de ganso. (renta de 
un día) Con capelo impreso, según diseño proporcionado (Montaje y 
desmontaje) 

Follaje Verde sin flores para 1 O metros lineales colocados en templete. 

Pendones impresos en vinilona de un gramaje de 13 onzas según 
diseño proporcionado; medidas de 1 x3 mts. colocados en los postes 
de la carpa 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: 

ANEXO No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR". 

ANEXO No. 2: COTIZACIÓN 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTÍA 

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $42,108.00 (CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO PESOS M.N.) 
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
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PRECIO 
TOTAL 

TOTAL PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. PRECIO SIN 

CONIVA UNITARIO 
IVA 

Sillones fieltro, color negro, sin brazos para presídium. (Montaje y 

8 desmontaje) en renta (un día) 20 600 12,000.00 13,920.00 

Vinilona impresas de medidas 1.50 X 3 más 10 cm de rebase de 

cada lado con un gramaje de 13 onzas, según diseño y colocadas 

en Backs de madera para presídium (Colocación en estructura de 

9 madera, montaje y desmontaje) 2 3500 7,000.00 8,120.00 

Pódium de madera con entrada para micrófono de ganso. (renta 

de un día) Con capelo impreso, según diseño proporcionado 

12 (Montaje y desmontaje) 1 3500 3,500.00 4,060.00 

Follaje verde sin flores para 10 metros lineales colocados en 

13 templete. 1 3000 3,000.00 3,480.00 

Pendones impresos en vi ni lona de un gramaje de 13 onzas según 

diseño proporcionado; medidas de 1X3 mts. Colocados en los 

14 postes de la carpa 9 1200 10,800.00 12,528.00 

TOTAL 42,108.00 

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDA, UNA 
VEZ REALIZADO EL SERVICIO DE CADA PARTIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP, DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA 
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SE 
REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA 
PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE 
LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTAAPERTURADAA NOMBRE DEL "PROVEEDOR" 
INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DÍGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 01 AGOSTO AL O 
NOVIEMBRE DE 2018, PERÍODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" POR CONDUCTO 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL, DEFINIRÁ LAS FECHAS EXACTAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIO 
CUALES SE LLEVARÁN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS DEL CONALEP, UBICADAS EN CALL 
SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. DE ACUER 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL EVENTO. 

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL / 
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN ~EINTEGRARSE MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO FISCAL DE LA, , 
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
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LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP". 

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN 
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, 
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA: GARANTÍAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE 
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTÍA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA 
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET www.compranet.gob.mx. 

B) LA GARANTÍA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. 

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL. 

' I 
D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018, MAS UN PERIODO DE so¡ 

DÍAS NATURALES, LAS OBLl~ACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDO~" DEBERÁ 
EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE GORRERA A PARTI ' 
DE LA FECHA QUE SE PRESTEN LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANE 
No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LE L 
DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; Y, 

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICI 
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPU AS; 
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADA ;' POR 
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACIÓN GARA TIZADA 
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRES NTARSE 
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 
DSGC 



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CAS-071/2018 
MONTO: $42,108.00 LV.A. INCLUIDO 

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018 

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR 
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CORRESPONDA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO SE PRESTAN LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. 
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO!, 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" 

PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESEN 

CONTRATO. 
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA 

"CONALEP". 
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. i 

9.-ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRJ,J 0/. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA flGÜRA 

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN 
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO. 
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11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
12.- POR REBASAR EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE 

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN, EN LA PRESTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA 
INCONFORMIDAD. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL 
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y 

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES 
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE 
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE S O 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE 'uE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUES"t RIA 
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PR CIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCU SE 
CONSIDERARÁ NULO. 
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A 
LO SIGUIENTE: 

A).-POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR 
EL 1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA EN FUNCIÓN DE CADA DÍA DE ATRASO. 

B).- POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL, EL "CONALEP" APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 10% DE LOS BIENES QUE 
CONFORMAN LA TOTALIDAD DE LA SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE, NO OBSTANTE DEBERÁN SER ENTREGADOS 
BAJO LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO; REFERENTE A LOS ENTREGADOS EN MALAS CONDICIONES 
(DEFICIENTES), ÉSTOS TENDRÁ QUE SER REPUESTOS DE FORMA INMEDIATA A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN AL 
PROVEEDOR; EN CASO QUE SE REBASE LA FECHA LÍMITE DE REPOSICIÓN SE APLICARÁN LA SANCIÓN CONFORME A 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO 
LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACIÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO 
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. 

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN 
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA 
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL, QUIEN SERÁ 
LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QUE ESTOS 
SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO 
DE VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA 
REPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN AL "PROVEEDOR", TRANSCURRIDA 
LA FECHA LÍMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENA 
CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIO 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZ 
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓ 
"CONALEP". 

DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL / 
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR ~ 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. !\ 
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UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ 
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. 

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VÍA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. 

VIGÉSIMA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE 
A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO TODA 
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANT 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUI 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER O A 
CAUSA. 

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS D 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 31 DE JULIO DE 2018. 
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DIRECTORA 6E INFRAE TRUCTURA Y 

ADQUISICIONES 

GO 

LIC. MA 'A E LOS ANGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS 
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POR EL "PROVEEDOR" 

- LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO 
APODERADO LEGAL 

YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 
INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

&'.j 
,f 

REVISÓ TJ3~1CAMENTE 
,7 

~' 

/~{/ 
/ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CAS-071/2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA, YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DEL 2018. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 
DSGC 

10 





Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
()RGANiSi'/0 PUfü.iCOD{:{_,'CLN!RN!lAl)O DF1 ES (ADO 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Metepec, Estado de México., 24 de agosto de 2018. 

LIC. BLANCA QUEZADA ARENAS. 

TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS 

PRESENTE 

REF.: CAS/204/2018. 
Asunto: Respuesta al oficio 

No. 11125/OIC/ AQ/984/2018 

En respuesta a su oficio Nº 11125/OIC/AQ/984/2018, de fecha 24 de agosto de 2018, recibido en la 

Coordinación de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, el día 24 del mes y año en curso, a 

las 11:46 horas, a través del cual solicitó a más tardar a las diecisiete horas (17:00) del día de hoy 

remitir copia simple de los oficios DIA/1019/2018 y DIA/1308/2018 con anexos. 

Al respecto, para dar cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento antes referido, remito copias 

simples solicitadas con anexos. 

Sin otro particular. 

Atentamente 
"Orgullosamente CONALEP" 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CRUZ. 

COORDINADORA. 

C.c.p.- Lic. Elizabeth Ann Vizcarra Peralta. - Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP. 
M. en H.P. Belen Diaz Álvarez. - Directora de Infraestructura. 
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¡¡ CARLOS PORCEL SASTRIAS Tituíar ;je ti Correduri<1 Púbi1ca Númr,r0 Sc,enta : 

Í1 
de, D1stmo Feuern\. :·1..-190 cons1<1r: EL GONTFt,A.TO DE SOCIED.t~.D pcu el qLle se 

• ccn:;{!tuye ''YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNfC.l1CIÓN ll~TEGR¡.\L", 

·. SOCIEDP,D ANÓNIMA DE CAPITAL Vl1R!/1.BLE en que !11te1vb.:;r~n l~.·s ;;eflo~es ·¡' 

! CARLOS VALERfO SOSA GORDILLO ;I DEMfAN JAVIER SALOANA il 

llj SIFUENTES <',n los términos del perrc,so rn,rnero <:ero nu~ve C>'.:ro se;s cero (los ¡11 

· GlflCi:Y·. e~<ot:d-rente n•:unero · dos c •z'.tG uno :jos cfiro rn .. :;:::ve c.er::--.1 c:w1·c-c.;- nueve tres \ ¡ , ¡· 

! uno··. ::xp:etiKia el día pnrnero d,e t'ebr,2~to de cJo~ rnd doct:;. pGr ID Secretaria de l. 

·; Re!aetones Exteriúres. que agrefJC at acc~1i;1•0 dt? es~a pói:za con ¡a 15\ra ~·A" aí ~ 

................................ ·-········· ........ E STA TU TOS ........................ _ ............................ . 

: ................... - ................................ CAPITULO PRlMEF~Q ....... _ ............... - ......... _ ................. .. 

·-·· .. DENOMINACIÓN, OBJETO, OOMIC!LIO, DURACIÓN Y NACIONALIDAD .. -.. .. 

ARTICULO PRIMERO ... La denom,nac,ón de ia soci,,·dad ser~1 '·YERH, AGENCIA ¡ 
i DE M.ti.RKETING Y COMUNICACIÓN !NTEGHAL" y se usar,; E,,:~¡uid;;; die: !as 1 

;.,aidmas "SOClEDJ',D ANÓNIMA DE CAPiTAL VARIABLE" o dr:: sus i 

· 2:brev1aturas ''S.A. DE C.V :' . ...... -................... -·-··········-· •- -··· -·-·--··-· .. ····· .. · ... · .. -•··-· ...... .. 

,~R.TlCLILO SEGUNDO ... La soc,edad 1endrá por Qt}¡:;:10 ·· ...... ___ ._ ···· ·· ··---·-···· .... --. 

i - f19enc,as d"' :;ubí,cid;;ic! .... ------- .. ·-··--· .. -·--· .. - .......... -•. -.. - ............ _. ___ .... -.... __ ..... _._. ___ ..... / 

l!-Servic1os de recepc;ón ele ilamadas ,elefón1cas y promoción poi ¡,~¡,.,-fono ........ _ .. !1 

::~ -::::;:,,:: :: :~~~:::~, ~:=~::::;;::::,;- :~ :: ·: = ~-:-: : • ~ ·:·::- :·::: ;I 
: \J .. ..l\1jqu1rir 1?na,ienL1r. unportar. expot~ar. fabnca¡. oistnbuir. corne:cinhza:. y t":n ¡f 
. . ¡ 
: generar ceíel)rar todo tipo de c.ontratcJs respt:cto cte torJa ciase de bienes 111uebies ¡ 

;! [,1en s0a dentro del país o en ei ex1ran¡;;rn .. -•·-· .. ·-··--········-·-· ............. _ ............ -....... ___ .. \ 

j- \/t - Adqu1nr en;.1jenar. y en 9f;nerat cc:!etj'rar todr:; i!p:..1 de Hctos y con1ratcs :1 l I es pecte de b:enes 1nmueo!es ..... _ .. _ ................ -··- ......... --· .. ···--·--·--·-· ....... _ ......... _ ........... -.... - .. 

¡: Vil - Prcrriover organizar adrn,n1strar y ,,;iquIr11 acciones o paítrc1pacJOnes en toéa ! 
t
i ctase d<-': ampresas. asociaciones. so,:.1e 1:ic1d.¡;s o u1ud,'.des ec1Jnónw;as ya sean : 
' ' : c1vdes o n1ercanr1les. asl corno ach.rñr c:.:irnc agt;nte. co111::;ion:sJa, ;r1edi,:1do: 0 j. 

j: repr,:::sentante Je sociedades nacionali~(; o e:.:lrém¡ern"'- para ia C(ff!iercial,za::ión de 

1: hd-· ,--¡.:.,,sa ·~& •;•··•1dL·c'o<. Plle -:e 'e/ar1or·•"'' ,J:r··cta ,, w.-•¡¡- .. ,.,1;,--,¡_:;.-.,,~ r-on •·1 ·ib¡"•r-· ¡: .. .,_C] ....... h .. ~. 1.. ..... ¡- ,\,, ( ,\-- ~ .., , ... , .. 1-~1 -· t:' ._ ,_; t ....... ,_,.¡j¡ "•' ~ C• '-.-. t.:. l. 

t✓it!,i il,i 51-,(·~'c'~ .. •:,c,lrd('i·,,t-,·!~-n .. ,~.:, .... ~~-,,-,,-,:~~rt ...... ::r .... _r:~~-1:0 .. ,1.r-- ... _ .. --·-··- ._ ............... -·· -- - ..... ·-- .. -.. ---··· -·- •• .. .. :1 1 . · -· ., , ~ _, ,-.. v, ~~ -, e:~ cnn'erir V r,-¿1ruc1par f:íl GUdi"!li,:;f clase de¡ ' ~ 



finanósn·,,e;·,ios ,, ,~or!a. med;;;mo o largo plazo. ¡,¡5¡ corno erniilr. libra:. expr:,di1· . . · •. ·1, 

acepta1 avalar. afianzar y negoci2,; con teda cl:;i.se de 1itulos de crédito.--------·--

J}Z - Et comeri::;c en 9eneral p(lr cuenta prop!a ú ajr?:na. H')Cluy~?.ndo .en fr:,rir,a 

e:-iunci;;;rivi'i 111ás no lín,it.aova. la compr,'l w:nt2_ exportación. in,p::11~,<1ción y ·Í 
: d;stribuc1ón de todo lmo de oroductos v !a prestacion de- serv:cios de tod,; -::las,-::. --- ;f . . ' m 

X - Cornpra y 1:1;,n(a. prornociór distribuc:c)n 1mpor1acion. E:Xp:Jf!,,c16n cJe tcdos \ 

lipo de productos publicitarios y corne,cialfJS. ;enta d,?. espacios-. sornercíaliz:,1dón ¡ 
de 1odo tipo de productos, rabr1c.aci6n, !ndu.=5tfiaí:zac!ón_ reaH;~ac!órs y produt_;,~:ón \ 

. de iodo t,po, ci(~ servicios y r.,1oyectos en corr:t..Jnicación. puhficiL:H!os, · 
1 pra111ocionales y mercadort2cnia en todas sus are3s utilizando cua1quier :r;f:!dio de 

1 crJrnunicación rn.asi1,.1ft en todos lc.s n1edíos SEíVicios de as~~soria y consu/tor!a •----

XI - Pr(Jporcionar y recibir !ada clase de sen/icrct técni,:os, adn1inistrarivos y dt? 

super,1 is1ón de comoef~ias o personas fisicas ya ser:,r. rnex1can;~s o s-:,.,:tranieras. _.,_., 

.XH •· L.a adquis!cujn púr cualquier titulo h::~gai de~ bie~ies rnuet:l,:2s o inrnuei_-,¡h:is que ! 

• ' J ' ' :l 
sean nec>::sanos o convernentes para el aesarrollo de los GbJetos socF~!es 'l. en et ;I 
últrn10 caso. s:..1jet0 a tos pe.rrnfsos rh.:.- ra Secretar·ta de Rt":laciones E'.í:tei·iores que /· 

S(39n n2.querid~/S pOí Ia lr::•y w••>"••-··-------·--·,··----~----··---------"-•~ ... ·---·---------·--------··~ .. -·-··---·---- 1 

Xlil .. Comprar ven,for, importar. exponar, alni,-Jcenor. rrianufactur.¡;v prr.,ducli. :.::.1 

mo:meja;, Jistribut promc¡,¡ei, financia¡. consig:1;,,r y rec1brr 0n consignación y 

; c;ornerc,aHzar lodo tipo ce producios. rnateri2-les. accús,Jrios. matt•rias primas ·¡ 
refacionatjos con !os diferi?:nl(~s ran-1os de 12 inr!ustna F·rodL:c1r. cornp~r:r. ven(1er 

, . ,~l'•"-.',-c.¡:,'¡,s.;r :':·.j : a1ren,1ar 1mp,'Jrtar exportar. cc,merc1ali?.?.r y en 9enera! disponer por . ., •. , , i 
titulo p,;:nrniído por ia iey, efe todo tipo je 1J1.;rnes muet.-les y 1fo los lk,mado,i 

ir1.surr1os necesa(io~; en las acti 1:ídades inciustr1ah~$. cornerciales o d~ serviG1os. ---~ 

XIV - Esíablec",r aqenc1as sucursales o repr,?sentantes en cualqt.li'2:' p;arte del 

Interior de fa República tv1e-:~k::anR =::i ~Jn et e-x!raqjenJ y acruar· corno cnrnis:o:11st:1, 

represeni¡¡nte, agr,nte mediador rnerc:an1ii. di~1tribu1-::ic;r o mandata;io y 0je1c1tar . 

cualquier ,Hro acto •:le --::omer::i0 permitido po.r la íey --------------- .. --- .. , ....... _____ ,, .. _____ _ 

¡ .XV.- Usar exp!,:}tar v regi:Strar por cuenta propict o ajena. {as rnarcas inclusti/ak:s ~· J 

: cc1nt~;rc,a¡es y los correspondientes ncmt}re-s o denon11naciones in<.;us.triales. o 

cor1:ercia!i:~s, ~• Si con~o pc1tentes. fórrnulas y procednr1¡entos de fabricac:1ó-n. qut;:: 

arnpar~n (J si?. relacic~nen con cualquier clase d~ !os productos / 2r1ict~lfJs 

co1Tfprend1d::')S en fos i~1c.1sos anteriores: así ~:·amo usar y explora:- rn0d:a.n1e 

lh:en~~ias. ccntíatos o en cu?.!quier otra fc1rr11f1. rnarGi:!S r,eg1str~ct)S-. asf i:':orno 

frJs prc:.ductos. v artfculos cornprendidos en ios inc)sos anteriores.--··-~~--·--·-•·--·--····-·--

XVI - Part1c,p3, !~f1 íocja clase de !icítaciones o c:onc11rsos. ,. ____________ ,,,. _____ ............. . 



',•i'.';·}~ ¡_--t-í 

li.: XVII.• Subcon,ratar personas ús,cas o morn!es, para el cesarrouo d,.:: irabajos y 

! proy<?.c:tos d•.:: acu,:1rd0 con e! objeto soc;al -·---··------·····-·--·--···--·"·""· ............ . 

I¡.: X\iili • Contratación de talemos rnus1ca,es y ce audio. ioóJtores. pro(1ctctores. 

! direclores. c;eati vos.···--··---•·••···· ................................ ··--·~·-•······--·· ....... ·•········· 
l .. ,t, 
; ,..\1~ ... - !=<epreséntac16n de artistas. rnús;co~:, cantant~:s, c.of-rip(Ysft.o;i::is y todo to! 
' 

¡ XX - Servic1c,s cü~ esparcinue.ntos cufturales ~( depcn\vo$, -----~-----,-----·\·----·•·---·--· .. -·. 

i XXI.· Servicios arti:,t1cos y recreat;vos ................................. ~ ....... ····•·--············ 11 

1 
l 

¡ XXíl.. Servic,os /elac:onados con ,a procJucc1on musi.::al y dr; ;,1.F.íi•.:;. •····-·-·········-· .. 
! . ¡ XXUI.- (Jrgarnzación de eventrJs.. {;.on1pta·.ienta. 21trendct(niento d,t:: eq:..upo de audío, 

! iiuniinación y todo !o rel.;cionado con !a µruducción ci(·; ,wd1c pard_ove1¡iüs ······--·· i 
1 
i 

' ¡ :XXIV . Agentes y representanies de an1s:as.•·••-···-··-·-·-.............. :~,-:,-'-···-·--···-··-- 1 

¡ XXV .. D:seno gr¿ifico. -···-·······•··············-····--·-········· •········· ........ • •-···-- .. -··-··-·-··· •--11 
¡ Poi !o que ,:irwnc1ativa '.✓ no i1m1tativa111ent,2 Ir, sociedad pc,dré .............. ····•·· .. •·····-· il 
j a) .. EJecu1ar tona ,:;/ase de actos d,, c:Grne:·c:io. pudh,,ndo cornorar y vender. Js 

i importar y ,tx¡,cna, toda clase de art1-:ule;.:; y rrie,c¿inc,,1s rE:lm.,,Jnadas con el il 
' 1 j Jbjf:!G cllltU101 ···-···· ........................................................................ ·-····-··-·-·· 11 

. o t ~ ::.:nnrratar act¡v;1 o p;.:s1·1:nn1tUHG toc:a clds8 ']r; pres:;..;c:ón ve scrv1c; 1•.)S, ce!¿ibrar ¡ 
1 :;o¡¡u;.,tos. ,-:.onvenics. asi como adquH,r po, cualqu:c•r t,:ulo p¡¡tcntes rr:a1cas 1~ 
! 

1¡ nombres y aV!SüS corn¿;rc:aies. opciones y preferenc1¿;s. dereclms de autor, de 

' j propiedad l1teraHa. indus!íial. artística o concesiones de alguna autoridad . .,_.. ... ---•··-· 
: ! ,:J - Emii1r. girar. r~ndosa,. ~-1cep1ar. élva!ar. desconiar. IJl)rnr y s,iscribir w,i,i clase 

f ó,,; tituios de credito. sin que- se ul11quen en íos SLipuestos de- /& L2.y del Mercado . 

1je \/a!ores, --·--·-----·--·"'· · .... ,. ... ____ .. ,,. __ ,, ___ ···- · · 

· dJ.~ /\rJquinr c1cc1c.n1es. partic.ipaclt)nes, partes d<~ nnerés c·bl1g:ae:1ones de toda i 
i ••i-s-· -;--, •"[."Or~s~- ,,.,_ ¡Jer"-on~· r11c·rc>I-· y ¡·n,.~•·· º,....,., ''" r,"•H• ; 1.~,-:1 ... e 1.~t:.: •• ~ .,1 .:: •~ 7:u _ 1c:;~ •. ; º t;::;. . ,.;;.,11c1 . oit.t .. t-~ c,k ... .:i. sin que se 

ubiquen f:,11 los supuesws de ia Ley de·I Mercado de Valores - ·····--···• ... •--···--········ 
l:t 

lf e¡ • .A(lql.iií<i' o por C\/a(qu1er otro Liwio poseer y expl,Jt.,ir tc<:!a ciase C/e b1t,nr::s 

] n1uabies .. inrnuebtr~s. derei::hos r(~ale.s v personales ....... ~---····-··- -- --······- ... -~-•· ,_ -·•---· ,. ... ~ -w-
i' . 
f i"¡ • 1' ... ,,..µ·•,~- .~, N'•¡•.f,:,,r1r ru·,,i ~ t'"·C;; d·o. -01-·1· ·, ··•·1e·0 ,·,,1·:.q·--.·,,--1t''1•~,· '·' r·"."•1·•0'·>10•· -·hr~f1"J·r, r ,. ¡-,.._,.._ ~(;,¡\ _. ...,...,. 1 • .-,. { :..A.:1- .,Id_,., ..... {... l., ! 1-::>-,L•, . ...,. ., . .-• ,.,. , -.,...) J t,:;J" 1 ,.,.,._, .:;i, ',.J.,.., (l h.v 

..-: 
; f.:!n su propio non1br-e. o en no,nb:e dt~I con1Hente o rnanda-nte •· •······-····•--------------·---

9;, • Contr at~r :3i persona! necesano para e~ curnpHrnif..:nto ue ios fine~ soc:1aies y 
1 

................. -..... ·- ........ •·----·· ·--···· :1 

I 



f ARTICULO TERCERO.-. E! dt;JmicHio sociaf.ser;:"1 ,,n México.-Oistri!o Fr:ci0r0I. •······· 

1
: La sociedad potiri? estat)ler::er age-riclas. oftcina:::c e sur:ursaíes. dentro o h.:2r.::·, de- Is 

l R(~p(ibiica Mexicana así como señal,1; ,lorn1<:1'iíos c:onv 1?.nc1rn,8ies p;,rn !a 

! eJ~:cución de determinados actos y contratos -··--···"·--···············-.••··•"'········•········ 

ARTICULO CU/,RTO.· l.a durac1ém de la sociedaa es 1ndef1nida •·•·••···· .. ···· ... · ... -.. . 

ARTICULO QUINTO.- La sor.:iedací es mexicana ............................................... . 

· sociedad •·- -..... - . _,. .. -· •-- •---- ... -~" -----·--------•--·•------·-----·----·-------------~------------- ------·- -~-- --- --- --

extranjeros y socierJé1des sin ··c/áusu!a de e>-:clus1ón de exu-at1jt-:r<}:$;·· ni ~arnrJoco i 

. reconocerá en absolut.c dereci,os <le socios a los mismos irn1ers1oni,-\as v 11 

.' sociedades. •·-······---· •··-··-·-------------······------··-·--··----····---··-··-····-·-··· •-···· • .. • • :,·!•·.¡· 

I¡ ··-·-··· ... -.... ····•··· ....................... CAPITULO SEGUNDO·-·····-·············•···· ............ ·· 

·········· .. ·······--······ .. ······ .. -•.•·······CAPITAL SOCIAL ........... ·····•··························· 

ARTICULO SEXTO.- El capital social serf1 ;1am,b!e. s,endo el rninirno ~,in dterer.ho :f 
a ¡e,\lro r:3 Cé-nt¡rJad de CtNCUE~rr.; r\'UL PES()S f\•~(111ed8 Nack1n<1I y ~¡ n1áx1r11G 1 

:.
·l.· 

ílirnítadc·. •··-· ......... ···-· .. ···•·"····--··-··--·----······ · · · ····--·- .. ··-··· · ·-·-· •···· ··· ·· •·• ···· · ····•·· .. 

El capital mínimo estará íCspresentado por C1NC!JENT1\ iV.:::C!CNES con •:aior 

norrnnfil de Mil. f'ESOS. Moneda Nac1orrnl. ca 1ja una. in\egrarn,.;nte sui,,1;ri\<1S ........ ] 

Ei capital fijo estaré representado por acciorHJS "SEHIE ¡·• y e.l c~;p¡L3! v~nabfe ;I 
·• es!ará rearesenta,jo oor acciones "SERIE íl" •········ .... · ............................................ :1 

· E! aume~to d,?. capi;al social en !a oarte vafi9ble asi como la 1.k,:rninución cJel il 
mismo hasta ei . m•nimo fijado. deberá ser acorc:iado por ia /.1,s;cirnhlt,a C,,::ner0í :1 
Om,nana di?. .'\ccron,stas ............................. •··················· .. · .. ···--········· ... • -- .... • •···• •· •··-· •· ; · 

: En c;.1so :Je aumente. !a f,samblea fijaré la forma ;1 1én111nos ~::1 que delJ,in l1acerse ! 
: las coffespondie•ntes t~mis,iones dt::· acciones ......................... ., ................ .. 

! Los accíonrstGs t121i;Jrán d•:arecho oreferen!=J ;;;n 
1 

; 

pioporción ai núrnera de las \ 

acc;ones qu1;, ya posean. suscdl:nr fas 

ooserv~1ndose lo dispuesto ~::n ~21 arHcuto c;:2-nto tre!r1ta ~1 dos de: la L .... ::y (3üne¡a! (li~ j 

' Sociedades r11·lercar,tíl0s ............................................. •··---·······-·--· ...... . 

. La preferenci;.-1 se eierc1tar8 dentro di? IDs qu,nce dit1s nr~turaJ;~\!_~ S!qu1~~,nt02. ;;r l;J 

...... ··•-·· !1 

1 - 1 

¡ fecha de !E\ pul)lica(:1on def acuerdo en el Periódico Oficial dei domieifo s 1Jd?-! --·-· 
. ' 
~ En caso de drsn11r.uc1ón. se a:phcar2 ésta p:-cporcionalff1er.te sobre e! vr.1ior d~:! · 

i tüdas las acc1r..Hies V !a .4sarnb!ea fijará tas n1·.Jr!l18S de prcrraieo de fa. an1!)r1izac.i0n 

. y fe::;ha ·2f1 que ias arnort:z~.ctonc$ d,;;i_;an SU;-tlt efecto. w---· .. --------------·-------------------·

N,J pndra decretarse un nuevo aumento d{:2 capftr..d. s.1n que ias ac~1on1~s i:¡ue 

¡ representen et ant,?norrnente acordado. estén !olat.rnt~rHr: susc=ritas y pagatias y r~o 



:.1( ::-,: - -

;.•,,}', 

poart¡ aco1·,::arse una disminución que ten9a como consecuenc,a· ia reiJucs:ión (le/ 
' cap1ia! mínimo qu,:;; ha quedado establecido en ,;;st,, anicufo.•• •·· -'······· : ••····•· •····· : 

; ' ! 

, La soc:edad ll~vara un hb<o de registro de a.:.c1ones !:-:?n ~~¡ qut~ iJel:i2r2'1:i Hl~~(:nbir&e l. 
' ' ! 

• wd2.s las operaciones de suscripc1ó11 aJqu1s1c1ón o tr,.1nsm!s1ón d~ que sean ! 
• . ' 1 
: obletu las acc!ont:s oue forrnaíi .-2} capitf!l ;:.oclaL dentro dt~ ios nd•Jt~nta dias l 

• • t 1 

natura!es SIQUl<":llt-'::S a /a f>.::C/13 en qur, se efectuen. con expres¡(.in rJel $USGí!ptor o ! 
- • 1 1 

posee:dor anteri()r y d2i ce:iiionano o adqu1rent,e : .......................... ~ .. ··:··· .. ··r--•··• .. ··-·· ... 1 

La soc1ed::1d r:ons1oerara r,ornc prop1 1:::tan0s oe ¡:-3s .acciones 2, q~11cn2s (ip.;uezcan j 

1nscn1os en dicho L. ib:o. -- -------~ -----· ..... ~~·•+ .. ~ ... --·--·,. ....................... ~ .. ----·~• -·· - ••· ~-~-., -·· • .. -·· · · ·- · -f--- ·· · ·- -· -... ! 
ARTICULO SEPTIMO,• Los t:tuios de las aD.:1ones,::; los ce:-tif1cadns pr6v1sionales \ 

1que podran comprender llna o rnas acciones.1 se r,~dac,31)in c!E 'Mc>.,J,cJo con el 1 

articulo c1enro •,1einticinco de la Lev GeneíBl de Sociedades ·-Mercanríies. ¡ 
transcrit1irán \~¡ articulo qu:nto de es!os estatutos y He·1aran !,:~ :1n1\a cie clos 

Conse¡,?ros 0 d1d Ad1111nistrador IJnico ...... ·---·-··- .. ·-··-···-........ -................. -................. ! 
ARTICULO OCTAVO.- Las acciones cDrif1ernn a sus t.iuenos ,guai8s o,~reclios y 1 

ob 115.¡ac:on,)s ........... •· ............. -.... -.............. · · • -....... • .... •· •-· •-·· · ...... _ ............. ···· -•-··- ---· --- !I, 

··--.. ·-·········------·----··--.. ---CAPITULO TERCERO· ........................ ··· ........... ·-·· 

····•······· ... --.................... _ ASAMBLEAS DE ACCIONISTJ\S ........... . ................ _ 

ARTICULO NOVENO.- El regm1er, óe í¡:¡ :'\s,.:;rnt,1ea. órgano su¡;rerno de la '. 

sociedad. e~ el siguiente: ..... •··-·--···-· .. ·····•-··••·•• .. ··· •·-····· •-·-····-·-.. ·-·-------··-·-... 

: Ordinarías si se reúnen paía tratar d(~' los asunto~~ reíacfonacJos t:n el 2Hticulo : 

r.:1e~lo ochenta y uno de la L~y Genera! de Sociedades Mercar;tik:s '/ d,;; los que se ¡f 

inc1uyan en el Orcen del Día. que no sean cie los que (Jebar: resolverse en ¡I 
i 

E>:traordinar:as. que- son las que se c;cupa:án de los que !rata d a,1iculo ciento ! 
GCliE:lltél v dos de la Ley citada. .... -.-· .. ····-·-.. ·---·-·····•· ............ _ ....•••....•.......•..•.. -·--· 1 

B . Se celei)rar;án siempre en (:i dom1c:lio sGcial. ·······-····· ........................ "' ................. J 

i·· - Si::rán co11vccadas por ,;;! Consejo di; ,:\drnin1straci6n, por e: A:irnirns.lrador 1 

!Jn1co ú púr el o !os Cornisanos, s?.lvo lo u:spuestc, en !es ar,iculos (:1en;o sesenta . 
1 

y ocl~v. cierHo ochr¿nta y r;uatn:i y Cientv ochenta y cinco :je la Lev (3:eneraí de ! 
Sociedades MercanWes •-·-·-.. ---··· ......................... _ ... _ ................. - ... ·.,., ................... 1 

O . L2s .::::,n,,oca10r1as se puni1ca;an en ":l Per,o(!icc Oí1c1at oei 001111c11io social o •1' 

en un per1ccl!co de !os <fe mayor c,r,~UIEE!Orl e1 .. , .. itcho co1n:c1fio c:.111 .,niiC1pac1ón de 
1
1 

quinc8 rJi:-is natu1ales a !a iecha en que m::rian cel0orn1se •···· .......... •·· ......... •···-·••·· ¡1 
~S, tcc!as las. ;J:c,;1ont.1s estu1,1eren ft:::pre$entc1dr.,s no St~ra necesat a Id pubilcacion ~ 
de 1a corvocatoria ................ --............................................. -··-·-·-·· .... ·-· •-·--·· •-·····--·-· / 

E ... Serán presidiclas por ei ,\dn1inístri,1ctor Único o por d Presidente '..ieí Conse¡o y \ 

-· · r " ' ·, · ' 11 · · 1 1 -:.1ctuara cofr;o .;::,C!cretar,o e ue1 prO!JIO consefo y í:l la ¿i c~e aicJuno :]-e. E! los pür la~ ¡ . .. ' . ! 



.. (i: 

' person::1s que designen los accionistas.-------·--------------------------------------------- .. ----

" F - L,:is accionistas dEH?Osit3fén an:e e! Secrtt.::)rio dei Consejo, o :ante t\;f ; 

; Admin1,;tra(Jor Uniw. a mú(; tr:rclar la vispm;:¡ del dia se11a!ado para la réiunión tos i 

ti!ulos de su& acciones G ias constancias de ctepósito que ,i su f::Nor h1.,b1erc ; 

f:-:xtendicio a!glJn Banco deJ país o del extranfero o aiguna institución a~:t.onzada ) 

para e\ depósito de acciones. -----------------·--------------··--·-·--·-------·-·-·---·· ........ -· 

: Crm!ra el c.:!E:r,6si\o se entregara \3 tarje!a de ingreso.--···---··----------------·····•-···--····-· 

~ G - Par·a que se consideren !egatn1ente reunídas y p.ara qu•:2 sus resoiuCit~n¡~s Sf:an 

,: v;:í!idas. se ah:!nder;·3 a !o dispuesto por los artículos cir:;nto oc11enta y nu~~ve .. ciente 

noventa y ciento novi~n~a v uno de la Ley G0ner;1! r;e Sociedades fv1erc;,;n~iles --·-·-.. 

;- 1--t .. Las votaciones en !as que cada acción represetitct un vote :serén econórr:tc.(!s. 

, a menos que la rna¡,oria acuerde oira fotrna dB votación -······-····-··-·-····· ... ------·-• 

l.- Sus. rJecisiones ser:':111 firmes. sarvo ei derecho de oposrción cc:ns1gnado en el : 

. articulo doscientos uno dt? la Ley General de SocíedadF.!S filercan!Hes.----•·-••H•--~---- ~ 

; j - Las act;;is de las A.sarnbieas sercir. !irmaüas p-:ir eí Presiden\~. ei Se;;r8t8riG y ei :I 

. ~:;;~:;: ;' :-;:~;:o :-;:;-~;:;:,~:~;,~; ;:,;;:;;~ .. ;;;~;~--,~~-~=.~~,::--:~-, ·1 

' unanimit1ad de los acciornstas qut) repre:;.e:'1!en ia totaldBd de las acc1r,n,3:; cun 

derecho z, voto o de íH ,;alegoría especia! de acc•ones de que se :,·c'ite,. en su c_,1s1.;. ·•: .. •¡

: tendrán ps;ra todos los efectos leg,11•::?S I;, m1sn1a 11alidez que si hubre,en sicic 

¡ adopt3dds f(:HH1~Cos en As.arnb!ea Genera} ~J Especia~, respectivan1enr!:1. sien;pre 

~ que se confrrrnen pcir esr.,nto ___ ,._ __________ ,. __________ .,.. _______________ ~--·----v-- .. ·~- . - ---------~ ·¡ 
; -········--··-·-···----··--····-·-·····CAPfTULO CUARTO·-·-···-·····--····--······-·· - --------· 'lj 

; ----- .. ··----· -----···--·--··DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA--·--·-···----- . .,--···· i 
. ' 

ARTICULO OEClMOPRIMERO.- La adr:1In 1,,trar.1ún rJe ra so,::1ed,,d estad a ca1oc ' 

' dF.! ur, Admi1¡¡strador UriiCO o de •.in ConseJo de f\drnm1sir~;c:ón ··--····· ...... --··----~· :¡ 
' . .il;RifClJf_O DECfMOSEGUNDO.- El Conse10 de Adrninistrar::16n est,:1r.Pl 11iteqrado ;¡ 

pm 1m numere, no rnenr:ir de dos m:emljíf.l:S :í por el rmúirno qrn:; auwnce la 

, /11;:;aml,!ea que le dP.s:gne. ----·--·-----------·-··. •··-·· -···· ----··---···------·· -·-·-··--- "' ... - •---·- -. :¡ 
. ARTICULO DECIMOTERCERO.- Si se op\a pü! Cons:,,;¡o de- J\dm1nisnnc.,\';n f,r:: . 

li cu!(1~1rr.1 ai derecíH) quB tíenen fas n1ir1orias de designar a un Cons,~1ero. de _ 

! acuerdo con el articulo ciern-:'..l cuarer1ta y cumrc de ¡¡:_¡ ley General d.:; Soc1edati,:.•s 

í N1t'::!'ri.::anti!es. --·- -------·- .. ---·-~----- -··-·-- --- -----· -• • -~ .... -·--· --·-------·---- .. •---····~---·--------.. ··-- .. --- .. --.--- • -
¡ 
j ARTICULO DEC!MOCUt\RTO.- El /l.dn1t1,1s1:aáor Unico .::, !os mi,~n1br0s del 
1 

\ Consejo de. .t\drr1inlstración, duraran •::n su f:~nc~:g~') un ano. a contar df: la fec;ha ,:Je 
' 
'. su ciestgnación. podrcln s•Jí reeiecros y eo!1tlrH..:ar2.n ,?.!"; funcíora::!; hasta qL¡E: s* ; 

; riaga nu,,",0 no111br;:;rnie•n!o y los designados 1-,Jmen posesión. --·-----·-•··--- ·,r,~.t,,· l,~d,~,_, .,_·1 

: ARTICULO DECIMOQUINTO.- El Consejo se cons1der;;1rá legalrn'3·me ,.. ,., " 



·.,i: ~~ .... 
!'C.:." :,.J 

El Presidente tiene Vlolo de cal,daci. •··-·-····------ .. --··-·-···-·····-- •-·········,·············· 
' ,ü.RT!CULO DECIMOSEXTO.· Sa!vo que la 1\:,'lniciea iJc,t(;:m,11,._c k¡ con!ra110. -
1 

anualmente los Conse¡eros des;gnarán al Pres1dt:rti<':: V al Se,fernrn; f:$\8 ulun,o ., 

;X,(Jr,/¡ u n0 ser Consejero -·······················--·--······· •·· •· ..... • •···· --······· •· ...... •.. .... 1 

t-a& actas de tas Sesiones dt.~i ConsepJ ~r.-1 an fn P1aaas !,H.,( e1 Pr1::s,(jenr0 y e: ;¡ 

1 

Las resoluca'..H18S torna-:ias. fuera de Se::·~rón di:! ConseJo. por unan1n1i~'¡1d r.ü~ 

rn:ernbros, tr:.nd1 án para todos !os efec:os legales. 18: fft1S1T18 ·0..pf1_9,?z 

hubtsrr::n .sido adoptadas en Sesíór. de Con;~eJo. sii.:Hnp(,;;. que .::.e cc1nfinnen 

ARTICULO DECtMOSEPTIMO.· Ei Conse;o ,:Je /l.,.Jm1n1strac1ón o el A,im1rnstrador: 
F i 

úrnco. t0r.dr{¡n las más ar..pl;as facultades para real,wr los ob¡etos sociales y para ! 
dirigir y ~idrnrn1srrar la soc1ec!ad --------·-----··- .. ·----·-·-------··-·-···----·•--·-··--· ... ·------~···-· .. ··-··- 1 

Enunc:12.t:va y no l!n1i1atglarnent0. achiarén cor, las siquir:r:!t.~s fa•:ül{E:des. ------ .. ~-·-· --1 

1,.- Facuítací qenera1 :Jara r.;lenos •,;· cobranz:3s, con ·todas la~, facuHades c1eneraies.

1 r a~:u·¡ con las espectates que de acue¡rjo con !.3 Ley' requ:eran µoUer o c!ausu!3 

t:s;.:iecial, en las térrninos d~l parrafo purriero 1 .. h~I artk,uio dvs n,il quin1eote;s 1 

r~Incu,.:,r.w y cuatro d;;I Cociigc, C,vii vigente,' en ;:;1 D1st:1to F0de,al y sus corr,~lativos / 

de 1o& dermis Códigos Civiles de ia Reoúl)líca tvh':xic,rna •········· .. ·· ....................... l. - . ( 
, Di1 m;;nern enunc1at,v,, 7• 110 l1mitanva se mencionan 2nm:, otras f,i<.:ultBclE:S !as 1 

s1¡::¡u'ent€ s ................. ----··-··-·-·······"', ......... ----- ................................................. -. 

¡ :~•-::::'::::::~;:~;::,~:;~~:::::,:-~•·······~ ·•·=•··=··•~::••-·•=• 
¡, V.· Para rec.usar ................................................................................... - ........................ . 

\J! - Para hacer cesión rje bienes.----- .. ---------------.--·-·-------------- .. ··-··-••-··•····-·•-·--·-------·---

. \Ji! - Par E~ recrt;:r pagos. --- ----·--------·--·- --····- •·-----------------· .. ·--- .. ------------ --· • •····-·~•· .. -... - .... _~·--

·; \/!ti.- PHra presentar denunC18$ y quer~·Has en rneteria pG·nai y para desisrirS•? de 

¡: eHas cuando lo perrnna la Lev •·-···· .. ·--······-·--... --.-·--···--··-·· .... -.......................... - .......... . f . 
f/ B · E! rnanoato "' que a1ude ei inciso anterior se e}":rcitara ante par::cuia;es y ame 

f. jro·ia ···•a .. ···,., .. ~l'(erid·'"'2s ~--J·•·-,I·11"tr~•1u·¡•· , •.. ,.,¡·,.---··1·--,· ,,-,--I,,···1\'F •k, ~···~cr·- .. ,,,.,¡,,.,;,¡ Ei .1 •• \.. _, "--r .. ~,e -..1(.-::- r.~ ~~••·o• .... - ... en :111 ,J al,,.,;-~ h. ¡-.t, ,....,t,"j; t:-..·,, ~ .. ,, ,:: ~;; 1.-1,;,;; l.(,1,:t~, ~: r:,.., .. i;,;,. 1 :., 

¡; o local '/ ante la~. Juntas de Conc1i1ar:1on y A.rn1t.-a¡E: lCt,:a!e~ o r-et.10ral v 
I; Autnnóades d¿I T,aD.'lJ(ó •--···-······· ......................................... _ .. -. ...... -·-···-··-··-· 

1: C. Fa,.;t,II,¡::; q211,, .. rt1i o,.::3 c:icws de 21t.f:,,1111str2c1or: en ws t¡_0 n-1w,,Js di::I parrafo 
i, - ' 



,, 
" 

I; segundo dei ci!ado articulo dos rrnl quinientos cmcuenra y cuatro del Códi,;:¡o Crvil 

i! ~~~:.i:~,::11c;a y. sL;s .cúne!<;itivos de. !os_ ,jemfJS. Código::-,. Cívile::,. d2•· ¡3 PepCtblica 

{ O - F.!!Cl.lltad en ,,·,até:iri?. 1;:lt;oral con facult,-ides expresas parn ar:1,:u1ar y 3f;solv.;r 

po:;1c1ones li0 acuerdo con !o dispuesto r;•n el articulo setecientm0 ocr·,ent.2. y seis : 

. de ia Ley Feder:;;! 1jel Trabajo con facultacies para administrar !2.~ '":1ac1one::; 1 
.; IHboraies y conciliar de acuerdo ,:on io d1sp,1:;1slQ en !os ar!iculos once y , 

: ochocien!os setentil v seis. fracc1anes pr;mera •1 sc~xta de ta citada Ley ;:;!;1 cerno · 

· corriparecer en Juicic en los tJ~nnini:>s óe las fracciones segunda y tE.:rcera. "'~t 1 
articulo se¡sc1,;:ntc'.; nove11!a y dos '{ ochoc1enros setenta y ocho de 1.2 riv2nc1ona·,~~ 

Ley ···· · .. -- · ··· · · ···· · ·-··· --·· ··· · ··· -··· -··•··-· ..... ··• --··-- ··· ··---··---· ···----········-- · ····· · -................ ·· , 
1 

, E.· Facultad gener?.l para a.c\os de dom,nio de acuerdo con e! párrafo tercero del i 

Códigos Civiles (Je ia R2públ1ca Me~:icc1na •········-·-·---···-···---··-·-·--·· .. ··············---· 

F.• FacuHacl para otorgar y suscribir tilu?cs de c:récli,o. en ios términos d'i',i ar.iCtilü • 

noveno cte in l8\l Genera/ d1:, Títulos y Ooeracwnes de Créd1lo ................ ·-···-·--··--·· 

e-: - FacuJtad para designat ¿=1l Director Generaif a !os t3erentes. Sub•Ger2ntcs. 

filctores o empleados de la Sociedad --·-.. ··---·-···-·-··---· .. -... - ............................... . 

H.· Facultad para delegar sus facultades en :.1no o v;:irics Co11se¡ercs para qUf; 

actúen settaradarnt::n!e nen cornité ----------•-'"••-···--···---------~---~-- ... -----·-·-·-·•----------~-•·----· : 
. ) 

· 1 - Facultad para otorgar poderes 1Jener2les o '"sper:1;,les y para revDca, unos •¡ Í 
o-rro :;:. --·----·•- __ ,. ....... ,. ·•-··----------""-------......... _._ ____ ··--··- ----- ---- -·--·-~- -- ~ ~- ---··----··-··--' ....... --- •·•- v~.-

J .. Lus anrerior8s facultades se coníi,:ren s•n perjl;1c10 d,::, que la /1.so1rnbiea i 
Ordin,ma de /1,cc:ic:inístas r,1.Jeda limitarías o arnp!iarias. •··-····· ................................... / 

ARTiCULO DECIMOCTAVO.• La vigilancia de ias c¡ier;,ciones sodaies !~Stará a : 

car90 de uno o varfos Comisari'os. qwe r:,odran s~;r o no acciorllsias. ah~ndienc·o a i 

!a lknitación def .artículo ciento s€serita y cinco de la L:~y <]enera? dp So(:ie:d:;1d;~s 

rvierc~~ntiles y duraran en su encargo un ar1o contado en !a rnisrna forn13 y 

Se podrán desig,1.¿ir uno o vauos Cornísarfos Supientes., para S~Jbs.htuir ¡~t S\1S 

respectivos Propietarios, en casú de faHas ternpc?ra\es ~ absolutas La .~s<::n1l1le.a 

,:Je la L!~Y G&neral de Sa,:,edades Mercant:tes. --·-····--····· -······--·-······ ... -... -·-- .......... -

' Ge.rentes y :::.:f o los Con1isarios. caucionarBn S'J rnanE'Jº si asi fo dr:::te-rrnina ¡a ¡f 
; /1:sa1nbfea que 1os. designe ···~---------------- .... --~--· --~--·--~ ....... --·-·-- ....... -·---•U---••··•-•n••·-·~-----~~ ll 

; ~:~::::::::::::::::·~~;~·;;;~;;~-;~~;:~:~~~A~~l::~~-;·;;~·~~;~~~~·::~-.:::~::~:: :¡ 
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. 11 
articLdos ciento setema y dos. c:1<2nto se!c:nla y tres. c18nto setent~ y si:::1s; y c11::nío il 
:sétenia y s;iete, de la ley General de Soc1edar.ies !vlercam1,e~. los f::stacios r.le JI 
'1•1'~r1'l" '•(J· ,, ¡;:,n••,-,r•¡n•·· e•· ,., . .,cl·~·-r"n _, , . .,,,1 a'•' .,;·•1•~;,.,,,., d···1·)'·r1'''" ,,_,c,, .. ·11,;·5-, !¡ ,,.._., >.;..l.:...J,r 11,:,."1~,,,t:,..!t:; Qc° ,.)<:J..,iJ1..-;::lCl:,t -;!1 :a,~. t;t -::.p:.:.1,.,...,,1...,'.. v~:-'.'~~...: ·-.,,,) -.,¿,1· ....... ,,.,1 t¡¡ 

' 'i ; denuc Ce los tres r11eses sig1.Hcntes a ia clausura d,2. cada e:en~:c10 so~ial y se ¡i 
. ' 
¡ pondrán a \a d,sposrción del o d0 los C,:,n,i5a,i0:;, y l'ie les i:Kti,Cmio,i.;is. con la ¡ 
· cclnin:ipcición que ii¡a el articulo ciento se,enta y Hes Ch'! I;:, L\~y Ger;,era! (ie 'j 

Sociedades. l'v!ercant!les. --~-~----------------···--- --··----·---·------••V- .. ~---..-- • 1· 

I: En el co~sc: de cada i:.::jercicio sor:iat ei Consejo <Je i\drn1nis{rac1ón o ei 

f' ,\clm1n,srrador único, podr::in acordar una o rnás v,;,ces, según i,:; ¡,,'!'.ll7Sideren ,1 
l s:0nven1..::nte. 121 íonn:ación de un inventario y estado de 1nic11mic16n financ,era ¡¡ 

! :~~~~·~~ ·:, ~~;~~ ~~~ "~;~ : ~~~~;::~: :~: ~:,;~: ~:;:::~8: · =~::: .:, ti 
[ qu,:;; se comprenden pago de honornnos a !os Cons,~je:rns 1\dministrncior Único. en \j 

su caso ~· a !os Con11s;:-·H1os, tas utihdcKies que se obtengan. prc·1l!f} ,1,2di.fccfón de ! 

: las cantidades necesarias para arnoní;.:a(~iones. G(fpreciacion(~S, castigos e : 

impuestos. se apiíGaíán como s1:1ue •··------·----·-·--··-···••······---·-··········--· •····•-·-······ 

/1L- Se separara un cinco po:- ciento para for1nar el Fcndo de Heserva Legal l1asta : 

II •. que alcance: et Vi::in!e por ,cienlc de! capna! süc;af. ·-'--••····---······-·-·•--··----·········-··¡ 'l 
2 •.. Se s,::,parnran :as cGnMacies qu'2- la Asanmlea a,:uerde para i& iorm3ción de : 

1 unn CJ varios Foncios de Reservas Espec:a\f:S -··········-··········--······················-···- ! · 
I; C . DE,! remanente. s'"' dismbuirá comu d1v1d,::-ndc; entrn los acr:1onistas. en ·1 
l proporción al rn,rnero de sus acciones fa c,1mida'.1 qw;., acu&rde :a. Asamblea No ! 

1 
se dislnbu;rt1 dividendo smo hasta después. ,jel Estacio de ii1ír:.>ím1-1crór, Financ1!:,1e1 :f 

: debidam<:=nre aprooar:!o que eiecHvarnente am,¡e u,,íi::lacies. ---·-········-- • .. -······ ...... ;! 
i: f) ~ Los subtan(es r2pa1iibies seran ilevados a tas cuentas qu¡..;- dec(-:rr;·;ifit~ !a Dropia i 

I; ~A\:,oR;a,~1l·C,f)ui,;,laOG~VnleGr: SC!)~~cH,13 ~,iªERCií::c:, E,L.RCCºtO~ISl:: --! •• ,-r·,·(;3•-.·.~~: ·.·s··--~ ~·· ·-,.·:. ·~•~C~;,-d·:_::·-r~·~·. ::~ i¡ 
: 4 - nn ..;' , LV ... , l., _,.1 '-~-11e. Ul;: (~ ::,. .... , h.,,"-.U~, l•- :,t:;; ¡ 

!; reservarán p21'1ic:1pac1ón t.,spec1al en las !.Jtd,dade$ ······-············-········--······--······ [i 

1
: Af~TlCULO VIGESIMO CUARTO,- Los 2,u:io1;1sias soio re-sp,,nden rJe L':s :l . . 
• pérd ¡,Jds con sus acc:rones ---·-···· •··--··· ---··· • -•· --- , •··-----· ..... •·--·-··-· .. ··--·-···· •-·---- li 

·---·-·-·--··-··· •·-···-· .. - ...................... cAPtTULG SEXTO ·"·--·-· ···•···-· .. ··-··-·····-··--·-··-· ... ·. ;; 

................ -- ······--··---· DISOLUCIÓN Y LIQUIDACtÓN••-··············•··--·•-·······-·· i 
i 

,'.\RTICULO VtGESIMO QUINTO.· Ln ::;oc1e1dad Sé uisolvc,ra ;2n ic,s ,:aso:, qu,c. fiJ¿¡ i 
ei an,ctdo doscientos veintir,ueve de !a Ley General de Soc,edades f✓.eí(:anllles. •·· 1 

'RTIClJ.LO l'fGES1uo AEXT·O ! .•. ,,, ;., ... , . •·e .- ;.•,;:¡··,';, ·;, 1 ... ¡' .,. --·t . ., !I ¡..,.,_ 'J ... 1n ;:)- .... -C 11'..{UrC<:Cl~Al :,i;;; .:'íU,•..::tb .. r.:. ;., ,(.! l,,1~¡..h.lt:.~ 0 en e::;¡ ;-

Gé)f:•itulo once di;, la ci,ada U,y.••··· .. ··· ........ _ .......... _ ... ,._ .... _ ..... -.. -- ........ -- ............ ·--···-· ' 



Fl 

ARTICULO VIGES!MO SEPTIMO.• Mientras no se inscribé.i en el Registro Púu!1co 

de Comercio. ef r,orc1orarrnento de tos Uqurd;.;dores y ést)S no ha'.;an P,ntrndo en . 

i funciones. ios ConseJeros o ef Administrado: único con!iruJarán d,~sem¡:ieiiando : 

¡ su encargo. pero no pcdran iniciar nuevas operaciones después dei acu,ardo de : 

,; i:1ísoludón a de que se compruebe !a existenc.ia de la causa legal ,j~: ,é,st;:1 •··········· ! 
1 

i ARTICULO V!GESJMO OCTAVO.- En ei periodo ,j,z• l,QtJf!J3c1ón dr: !2 soG,edad, tos • 

1 liquidadores tendrán ias ,nismas facultades v ot)ltgac,ones que corre2,oc-nden ai 

, Conse¡o cJe Adrnin1s1r;;;ción o al lldrnimslraclor lJr;ico ?.Si corno las que k"s cc;ncede . 

· e! .artículo dosr;ientos cuarenta y dos de iE! Lc~y (Jeneiaf (1€ Socí,:;dadt~s rv10rcanliíes 

y ei o ios Cün11sfH!OS continuarán con ias funcíones qu;;.! !es cr)rrespondi:.:.:n en la · 

,,idsl normal de la sociedad.•··-···--····-···--·-········· ... • ... • ............... _ .............. _ .............. . 

Los [1irec~ores. Gerentes. Sub-g.erentes y apoder3dos. ,.:oncinu;1ran e_iE:rc¡tandn sus 

.; facultades. hasta que les sean revocadas o renuncien a la& rn,srnas, no pui:i:<',ndo 

/ 1nic:ar nuevas operat::ones después ciel acuerdo de disolución o de que se 

; compruebe la existencia de ia causa lega! de ésrn .............................................. . 

···-.. ··•·•·············-· .... - ................ r R A N S I TO R I O S ·········•··--••···-··-····--·· ............... . 

PRIMERO.- El cap1tai sac,,;¡ mínimo :;in der0cho a r"etm:, impor1a I;:, canti::!ai:1 de 

CINCUENTA Mil. PESOS. fv1011eda Nacion;:i/ y queda to1¡:i;rneni.e suscntc y pagado 

l ::i,2 fa siguiente manera.•····-··· ......... _. ___ .... -........ ----······--··•···•·····-··---··-······-.. -······ .. -

CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO \/EINT1CINCO N.::CKJNES SERIE ! .. 

con valor nc111111aí de VEINTICINCO ivllL PESOS. Moneda Naciorwl ·········-·--·---···· 

DEMIAN .JAVIER SALDAl;;iA SIFUENTES. VEINT!CfNCO i-\CCiOil-lES. ·'SERIE i" 

coi·, vaior no1111nai de VEINTtCíNCO MIL PESOS. Moneda Macionai ...................... ·-

¡ TOTAL; CINCUENTA ACCIONES. 'SERIE 1-- .. ,.~on valar nominal de CINCUENTA f 

¡ MIL PESOS. Moneda N;;1cion:ai. --·· .. ···----·····--·-··•· ........................... ··- ··• ·•· ---- --· · · · -

SEGUNDO.· Los comparec1enH?S el,? esta péli;::a acu1?rd;;1n •·-·-···--···-··-- ............. • 

1.- Confiar iB AfJminist,acíón de la soc:reclad ;1 un Adrnmis!rn-:t::ir Único . 

desrgnándose para 1al efecto ai seJ"\or CM<l.OS 1/f\LEf~IO SOSA GORD!l.LO 

q• qf..n oo~arn d 0 la"" '~ ~uftad"'S a 01 •s:, 5" rei•"'·e FI ar•¡~,+- rj,·r:1rn,•,séo'í"·10 r';, ',,e 11 e:t~lu!:s ':scc!;:i!:s' ~ "'" .... ,_ ..... · -· -.·•- .. - ,_ ..... •''' .. ; .. ·. ,_ ..... ,.,, .. . :: , ... • ..... , ' •.· .. _ ~•- .'-.·' \( 

: 2 .. Designar como Comrsano de la Soc;edarj a la se 11ota LOURDES /0,\/IU\ ' 

GONZ.A.LE Z. ······•··--··••··• ··•· · ·-·· -·····-· .. -·····--•·· •····----·······--··---·· •··•·· ··· ·•···· ·· ·· .............. : 

3 ... Se nornt,ra corno Subgerente de la societJad ::;i seftor DEiv1f.LlJ...J .JAVIER i 
S,'\LDJ.\t~/; SiFUENTES. qu1eri para e/ desemp,:l'!o de su c,:VfJO ¡31Jzé1rá d•? i;¡s . 

faculla(jes a que se refiere ei articulo ,i0?c1mo séptimo '.Je loe: e1\!atu!os sociales ...... ·j 
3.• 0.1.Jf.'! los funcionario,, <Jesígnados no caucionarán su m;;ine10 .. •·------•--·•······ --······.--. :j 
TERCERO.- Los cornp¡,r,zcientes de esta pó1iz2 rn.:=mifiest;;1r; 



ºY'.•;·;.·,:::,; C'·: ,;(J.'.!'. ~:·i ::-~,-. (,':!;.: 
1 t ,.~···:--•- l'/;-:'i<:: ¡.:·,~ 

1.- O~e d 1ra en 1a caj;, de ta socieoad la canli1iad óe ClNCUE:'-ffA MÍL PESOS, ! 
1 

rilcjneda r✓ac 1,-,na~. -------------------------------- ---··-·•-·----- --------·-··. -·· -- , ... ~ .. · -- ....... , -·-·. --------~ ---

2~ -- ()ue io5 e¡::HcIcIos soc1a1es serán de un afio natural, con et.~1.::pcioq Uei plirnero ; 

que correrá de la tecna de firma rJe es(a póií:•:a y conc:luir:.1 e1 d1a He1r;ta y uno de , 

¡ dtciernbre del añc, en c,,_1 rso _ --·--··,,...-·• .... ~--,.. .. ----·----- ..... •----·---~ ------····· --~--~--- __ ,.., __ ;_ .. _______________ _ 
' ~ -•·••·-·· . ..- ... _ .... , _________ .._._.. ... __________ - ··~- ------------- - - -. - --·----·. ·-------.,-,·•-•'-•• 

1
, YO El CORREDOR PÚBLICO CERTIFICO:·······-···-·---·-·····'··-·-·"'--~·--·-···-··-··--
. . : 

: _____ _.____ - - --·····------- ·----- -·---- ... ---~- .. ---·····-·····--~~---·--·~----··· ·, •••-•··~··~:--~·----··--~----· 

j; 1.- Oue a m1 ¡u;dc, los cornpareciernes !ienen c;;1p:::\ciciaJ ÍE!gal par¡¡ ta/c~eletJración , _ 

t de· este 1.,c!o, en virtud de no haber observaóo en eUos rnanffes\acionis evidentes : 

1 
de rncapac1dad natural y no rene:- noticias de estar su;etas a 1nte1\j1cc1ón y que rne : 

: cerc~oré de SL!· ic!~'?ntidad corno se expresará al final d,~ sus elatos 9eJ11frl¾la5 ... ~ ..... ~ .. - ; 

1 11.- Que advertí a los comparecientes que 11elJeran acred1larrne :J¿•nlrc Cí:~i mes ' 

' 

l• siguiente a !a íecha de firma de la presente polrza, hal.Jer pres-entadc la solic1tuc.J _ae !I 
, :nscr,pcíón de "YERIK AGENCIA DE MARf-<ETfNG Y COMUNtCACION i 
: • 1 

¡ INTEGRAL'', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPlTAL VARIABLE, en ef Fteg1stm I 
i F€defaf de C;on1nbu~10ntes y (~n caso d,:= no exhibirrn0 :.i:chü soiictlt.Ki, procederé a / 
' ' 
i da; e~ a.viso correspondiente a las autoridades con1petentes. ------~---~-.-----------·~----,·---- j 
; i 
; .• HI.- ~)ue par_a curnpLí r:r~n lo dispuesto f.'!l ei octavo párrafo del articu!o ,,e,nl!siete ;.I 

; del Cod:go f· iSC8! c:e la F-ederaclCtn, hago consta:.----·--··-·----·------------~-· .. ------------·•-- '.J 

' a¡ Que el se:ior C/~RLOS VALERIO SOSA GORDILLO se encuentra a,scnto en el. 

l~t,f!is1ro Federal do Conuibuyemes con ia clave ·s O e C oc11o cinco uno uno dos · 

¡: registro en et Reg¡s!ro Federa( de C,.:.inrrrtHJyentts, con nurn,2:r,:- ae fcho R F cJos 

1 
\,~ero cero ochc nueve nueve cinco -:.t1atro !res i:.:t!rú st:rs. aue agr 1-1gú e11 copia 

'. foto~1at¡ca .:;l arc!11vo dr::.! i:::Sta ;Jóliza con la tei~a ··Sº-·-··-·----·· ..... ---··-···-~---~----------- :. 

1
: b) Oue el ,;eñar DEMIAN JAVIER SALDAÑA SIFUENTES s,s, 011<::uonífa in~;crito 

! ,::,n el Re~.iistro Fede1al s":ie Contnbuyenres tXlf1 :a clave ·s J-\ S D 0cn0 cinco cero 

j dos uno dos U U ochc,-, de lo qu,;, me cercicm~ ts;-;rn,::ndc: a la vista ia constancw de 

i 1'eg1stro c{n ,::! Regfstro Federal de Conu1buy8nte&, con núme;o de i;-;110 R F dQs 

' eero cero nueve uno s,ete siete sets nue-re s1ele ce,"(, rres. q,Je iJfW:Jn en co¡:lla 

lotostatica <'li arch;vo de esta póil20 con 12 l,=:.r::: "C" •--·····--····-·--·-·· -------····--··-···· 
! 

l! IV,· Oue los cornparecie1:1es dt::·ciarari por sus generak-,s s,;,r· ---·······"·•·" ---------"·---

j CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO. fv1cx1cano. c,11,J1nano ó:? Mexico. O;stnto : ¡ - .. 
F 1::.dt!rai lugar en úonde nació e! dia V8in\1cn-1co de no•,:ernlire de rnd novecientos 

oct-,en!a y cinco, SDltero, con dom1cü10 ubicado en twerwia Ou11111::mws Ocho · 

li núm;;:,o sesenta y seis, Unrd,,id Habitac;on.::il San .luan de hagon primera sección. •· 

I Gus1avo ,1é,, /,1adüro. Cóciigo Posta: c,aro siete mi! novec.1enios sesenta '( nueve en !J 



!2 

México, Distrito Federal. Comercí2nte, qui0n se 1tJen1iiica con Cred,2nc:al para 

Votar con núrnBro de fGiio cero cuatro cero nueve cera s~ete cerú uno Cf!ro lino 

cero ocho cinco·, exped,da por el Regi$lro Feclera! de Electores del Instituto 

Federal Eieci'"JfaL cue en coma rotos1at1ca aar1;,go al archivo de es:;:i pólr;:,1 cor, i;;i ; 

. :~:1;:~ -~~;;;~···¡~-~-~~~~---~-l·~~~;;~·E-~-.- ··i~:~~::~~;~····~~~~~1-~~;!~ ·c,;·· ;,J·;}·>;r~:;;_ ; 

Distrito Fedt?ral !ugar er. dende nac,ó el di2: doce (.!e febrero de rnd novec:entos , 

ochi;nta ·.¡ cinco. Softero. con dornicfüo ubicFtdo €:n 1a ;;:alle cie Bu1rtcari;:. n1E1n;;:::1r:,: 

trec2. lote ochc, Coion;a El C<'!racol, DeleQac:ón Co~1oacén Código Postal cero 

cuatro rnii S'6'!13C!<:!ntos ~refnta y nuev~2: en ~1éx~co, i)is~nto FerJera:L .t\<>~~dérrur.o. 

quien se identifica con Credencial pam Votar con nú•nero de folio uno c:nco se,s ¡j 
. t .. ,. 1 ' t:') . r: d 1 . -·' . ·I uno c:er~J cuarro se:s c~~ro cua ·ro , e:.::pea1c a por e~ .. 1;1g1s.tro ,-e era ae t:1ectores ; 

d0i lnstitu\o Federal Electoral. que en copia fotostátrca agrego a! sirr:hi':i'} ele esta 

póliza con ía letra "E" ..................... ·-··-------·-····------· .... -.................... ,. . ., .... . 

V.- Oue tuve a la v1si-:1 íos documentos citados en este 1r.strrn11enlo. -...... ,.. 
' 

• VI.- Oue r1ice saber a los compa;ec,E\nles el dered10 que tienen de k?Gr ! 
; personalmente la póhza y les expliqué el ,:::or-tenido de !a rnisr:,a rfus:mncioíc" • 

: acerca ctei vabr. :as cor1secuenc;as y í3lr;ances iega1es de esta, marnfes.támlome 

¡ su compri:,nsión plena --·--··-··-- ..... -·-····-··-- .............................. _ ...... ____ . _ --·--·- __ __ 

'v· 'I ~-, ,.. ·, -c1· .. t¡·d ·i ros ,,, , - ,,,,;e, ,,,., ,_. 1r · , .,, I ~ .... •.AlJJC po, ~ l fl..1 u 1,.e ✓ -.. -.... ,J!1,por ..,,._.,t .. lh,__.,,/ rtl a 1 .. JS. r111SIT10$ esla po,iza y 

f! enter;.ldos df, !as penas f'=rt que lnctirren c;uienes declaran !r,1samf::rJ!1::. 

l
' mamfes:amn su conformidad con eila. flnqándoia '.'.!i di;i !f,'.'!Ce de febr,:;ro dos mii ¡ doce. ,memo momen<o eo que :a euionzo. Doy fo· ·····-······· · ·· ······ ·· ·· ... · · ·· ...... · ·· 

i Firma de los seiiores C/-1RLOS VAL.ER!O SOS1-\ GORDILLO y DEM!/\~-l ,JAVlE.R • 

SAL DAl'IA SIF U E r,ffE S _ ·---·· -···--··-·-·--····- -- --- -- --- --·····-- ·-· -· ··· -· · ·-- ···---------···-- · · 

-·-·······--··-··-- LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES --·-- --

Articuio 10 • La reort2S€f'!l3Ción de iOCla SCC:ll"d3d mercanW Gt)f(t":Sf)Oi\flí?í,;l él su i 
adrnints.tra(Jar o adn1inistrad·ores. quienes podriln realizar tod;,.~s la~; oper8c;1ones. : 

· y et r..:.ontra ~ü soc1E.1: -.... •----· ------- .. ---------~- ---------·•---·----..--·-·--····-· __ .,.._ . ~-- -·---·- --------· .. ---- ----·-·· 

Pan:1 qiJe surtan efecto los poderes que otorft?? la sociedad rnr~d1ante. acuerd("J de \ 

1a asan1blea ú riel órgaru:, coregiado dr~· adrriit•:slrac~ón. en !:-JU caso. i}asrara con 12 

protocol1;:;.acíón :;in\e no\ario d•2 I:,; parte d&i acta er. que consle el ;;icuw('.n re1a:1vtJ : 



F,:f.:G1;~·;-r~O PÚUUCO DE:¡_ .. \ PRC-P1ED/·.C Y D~ COMEF-!CH~· 
DEL Di:S.T~~1JO fEDEF:.::\\_ 

BOLET1\ DE IN.SCR!PCiCJN 

f'S>) ;! ¿~su:. .. :·. r~ f.1~i::)t1!~ N/i..: ! C:~~-· .iJJt:-2 f¡ \( ... S,C.'.~;,h-'.-:.~ 

YER!i<. ;-1GENCI/~ DE MARKETtt,JG Y cm.füNIC/..,C!ON INTEGRAL .SO,cíED~D 
t-f,JÓN!fV,A DE CAP!TJ\L V,A.RlABLE 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

YAM1202137M3 
Registro Federal de Contribuyentes 

YERIK AGENCIA DE MARKETING 
Y COMUNICACION INTEGRAL 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 15010104558 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

SHCP 
U'Cr.CTl\~V.01.U>,C1r.ti1.J.'\ 

"tClll'OlfO f'ÜAllC-0 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO A 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2016 

~1111rn1111111111111m 1 
YAM1202137M3 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: YAM1202137M3 

DenominaclónJRazón Social: YERlK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION INTEGRAL 

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nombre Comercial: YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION INTEGRAL 

Fecha inicio de operaciones: 13 DE FEBRERO DE 2012 

Estatus en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 27 DE FEBRERO DE 2012 

Datos de Ubicación: 

Código Postal:07969 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.) 

Nombre de Vialidad: 519 Número Exterior: 198 

Número Interior: Nombre de la Colonia: SAN JUAN DE ARAGON I SECCION 

-

Nombre de fa Localidad: GUSTAVO A. MADERO Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: GUSTAVO ~ 
MADERO 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AV. 508 

Y Calle: AV. 510 Correo Electrónico: 

lviÉXICO --------\~',.'('.![!Z!I;<: ¡:~ IA f¡(1 ,:Jt,¡;:·.'I 

I 
contabilidad@yerikmexico.com I 

Páijlna ,,~ de p~ 
Contacto 
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300, Ciud3d de México. 
Atcncioo telefónica: 627 22 na dtsd~ la Ciudad de Mé~ico. 
001 (55) 627 2l 728 d~lrestodelpaís. 
Dcsd~ Estados Uni<los y Canad.i l ll 77 44 SG 728. 
det1i..,óas'!:•sot.gov.mx 



Tel. Fijo Lada: 55 Número: 62684900 

~ctivldades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio 1 Fecha Fin 
1 Agencias de publicidad 40 13/02/2012 ! 

¡ 
4 Servicios de consultoría en administración 20 13/02/2012 ¡ 

i 
2 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono 120 13/02/2012 ' i 

1 
' 

3 Otros servicios de publicidad ~o 13/02/2012 
1 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio 1 Fecha Fin 
!Régimen General de Ley Personas Morales 13/02/2012 1 

! 

Oblfgaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio j Fecha Fin ______ , ____ 
-------------~-----· -----------------·--·--

A más 1 Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios tardar el día 17 del mes inmediato 13/02/2012 1 
posterior al periodo que corresponda. 1 

; 

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el 15 de febrero del afio siguiente 13/02/2012 
1 bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. 

--13/02/2012 --··(-·------·-"-····--ldedaració·n informativa anual de retenciones de ISR por---·-·-· A más tardar el 15 de febrero def ailo siguiente 
arrendamiento de inmuebles 

1 

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos A más tardar el 15 de febrero del afio siguíente 13/02/2012 ' y salarios e ingresos asimilados a salarios ------·------- -----I--------- -----Eñterode.retenciones-·mensuales de ISR por ingresos-asimffados-1A más tardar 
-~---··----·-~--·- ·-·-------···----

el día 17 del mes Inmediato 13/02/2012 1 
\ a salarios 

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por 
arrendamiento. 

Pago definitivo mensual de IVA. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. 

peclaración infoonaliva mensual de operaciones con terceros de 
IVA 

Informativa anual del subsidio para el empleo 

Entero de retenciones de IVA Mensual 

Dedaraclón informativa de IVA con la anual de ISR 

Iv1ÉXICO --- --· --l:L'f..\! S:'\.;,l {H ).; ~~·:·j·~:l :i":.\ 

posterior al periodo que corresponda. ¡ 
~onjuntamente con la retención por salarios o 13/02/2012 r 
asimílados a salarios (17 de cada mes en su 
defecto) 
'A más tardar el día 17 del mes inmediato 13/02/2012 
posterior al periodo que corresponda. 

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 13/02/2012 
ejercicio. 

1A más tardar el último dla del mes inmediato 13/02/2012 
posterior al periodo que corresponda. 

A más tardar el 15 de febrero de cada al'\o 13/02/2012 1 

Ji 
1 
1 
\ 

'A más tardar el día 17 del mes inmediato 13/02/2012 \ F 
posterior al periodo que corresponda. 1 

! 

Conjuntamente con la declaración anual del 13/02/2012 

i ejercicio. 

Página e, de (3} 

Contacto 
Av. Hidal¡,,o 77, col. Guerrero. q,. 06300, Ciudad di! México. 
Atención telcfónk:a· 627 22 723 d~sde la Ciudad de México, 
o Ol (55} 627 22 72S del resto delpMs. 
Desde Estados Unidos y (Jn.1dá l 877 44 &a 728. 
d~t>lU)ÓQ,;i].'SCif.gob.mx 



Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general 

más tardar et día 17 del mes inmediato 
sterior al periodo que corresponda. 

01/04/2013 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección d& datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarlos y/o a través de la dirección 
http:J/sat.gob.m,c 

Cadena Orlgfnal Sello: 
Sello Digital: 

ll2016/11/10IYAM1202137M31CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALl2000001000007000112188fl 
salil2sQPAivu4UM5R8oYTJubOZ9kllXRTg1v7yíc2KxNyJL+Fls3zapW9Dm0PlsVAAeApqFs/cQFMN7CKY7Yy3 
VUQ5CQ/GJ+MITGOUzbq+j5YNVlfP45N7n9Y]RbLZc2DeUijzxVF3HrYleUGGvtHyvtlbeXdFxaNnf1KE0Rhs= 

Pá / 
lv'íÉXICO ------'..';(<ii',f!!!·A•ll¡ l..A r;i:.r>,/';'.l\C."; 

Contacto 
Av. Hidllgo 77. col. Guc1mo. e p. 06300, Cktdad de Méxko. 
Atención telefóní<a: ó21 22 728 dtsde la Ciudad de México. 
001 (55) 627 22 728 del rcstodd país. 
Desde Estados Uni4os y Canadá l S77 H 66 728. 
d~ntil'ldas'ª'sra: gob mx t 
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P ASAPORTE~t~; Estados Unidos Mexicanos 

.P<M E xsosA{GORi:tfLco.<<t'AR:LOS <.\IALERI o.¿·~:<<<<<A~<' 
 se elimino

se 
elimin
o

se elimino

se elimino

se 
elimino

se elimino
se elimino

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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"INSUMOS DE CAFETERÍA Y ALIMENTOS, RENTA DE LONAS, SILLAS, PLACAS CONMEMORATIVAS, ETC, PARA LLEVAR A 
CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40 ANIVERSARIO DEL CONALEP" 

Ciudad de México, 30 de julio de 2018. 

LIC. MARIA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CRUZ 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COLEGIO NACIONAL DE EDUACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 
Presente. 

Por mi propio derecho, en mi carácter de Administrador único de la empresa Yerik Agencia de Marketing y 
Comunicación Integral, S.A. de C.V. manifiesto a usted lo siguiente: 

1 1 

2· 2 

3 750 

4 2 

5 1 

Renta (un día) de Templete para presídium con 
medidas 10 X 6 mts y 0.90 mts. de alto, en madera, a 
dos pisos con escaleras laterales. (Montaje y $ 
desmontaje) 

Renta ( un día) de Templetes para prensa en aluminio 
con base de madera resistente medidas de 6 X 3 mts y $ 
de alto 1 metro. (Montaje y desmontaje) 

Sillas modelo Tiffan y en madera o resina blanca con 
asiento de hule espuma forrado en blanco. (Montaje y $ 
desmontaje), en renta (un día). 

16,000.00 

4,500.00 

60.00 

Renta ( un día) de Carpas de lona con postes centrales, 
medidas de 30 X 20 más 4 mts. de altura con 
simulación de puertas y amarres a los lados. 
(Cubrirán stands) (Montaje y desmontaje) 

$ 65,000.00 

Renta (un día) de Carpa de lona sin postes centrales, 
medidas de 30 X 20 más 5 mts. de altura con 
simulación de puertas y amarres a los lados. (para 750 
personas y presídium) (Montaje y desmontaje) 

$ 105,000.00 

$ 16,000.00 

$ 9,000.00 

$ 45,000.00 

$ 130,000.00 

$ 

6 1 
..._ ___ ...__ _ __, 

Placa de latón medidas 70 X 50 cm y 5 cm de grosor, $ 
22

,
000

_
00 

$ 
con impreso según diseño . 
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7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

YfRIK 

Montada en base de madera, montada en barra de 
aluminio, colocada en la pared con cortinilla de fieltro 
verde oficial, con jareta en ambos lados (para su 
develación) 

Stand de 3 X 2 mts. con impreso según diseño en 
56 antepecho, contactos y lámpara (Montaje y $ 

desmontaje) en renta para tres días. 

20 

2 

1 

1 

1 

Sillones Fieltro, color negro, sin brazos para 
presídium. (Montaje y desmontaje), en renta (un día). $ 

vinilona impresas de medidas 1.50 X 3 más 10 cm de 
rebase de cada lado con un gramaje de 13 onzas, según 
diseño y colocadas en Backs de madera para $ 
presídium ( Colocación en estructura de madera, 
montaje y desmontaje) 

Equipo de Audio (renta de un día) que incluya 2 
micrófonos para pódium de cuello de ganso, 2 
micrófonos inalámbricos de mano con pedestal de 
pie, 6 Altavoces de 15 pulgadas, consola mezcladora $ 
con amplificador de audio de 16 canales, cables y 
personal para su instalación y operación. (Montaje y 
desmontaje) 

Equipo de Video (renta de un día) que incluya 2 
Pantallas de Led de 52 pulgadas con base de piso para 
presídium, 2 pantallas led de 10mm a 12 mm pixel 
pitch led screen, 1 distribuidor de video para todas las 
pantallas, que alimente la señal con las conexiones $ 
necesarias para visualizar el circuito cerrado y 
reproducir un video con salida tipo BCN O RCA y 
personal para su instalación y operación. (Montaje y 
desmontaje) 

Pódium de madera con entrada para micrófono de 
ganso. (renta de un día) Con capelo impreso, según $ 
diseño proporcionado (Montaje y desmontaje) 

Página 2 de 4 

2,599.00 $ 145,544.00 

600.00 $ 12,000.00 

3,500.00 $ 7,000.00 

17,000.00 $ 17,000.00 

92,500.00 $ 92,500.00 

J 
3,500.00 $ 3,50 roo 

{ 

1 
Follaje Verde sin flores para 10 metros lineales $ 
colocados en templete. 3,ooo.oo $ 3,ooo.oo 

Pendones impresos en vinilona de un gramaje de 13 
9 onzas según diseño proporcionado; medidas de 1 x3 $ 1,200.00 $ 10,800.00 

mts. colocados en los postes de la carpa 

/ 
1/ 

J 
I 
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,Vlarketing y Cornunicación integra! 

15 1 

16 20 

17 20 

18 1 

19 2 

20 1 

21 5 

22 1 

Vinilona de 9 x2.50 metros más 10 cm de rebase por 
cada lado con un gramaje de 13 onzas, según diseño. 
se deberán entregar enrollada en tubo duro. 

Árboles de la vida de 40 X 25 cm en barro pintado. 

Marcos de Madera Tamaño carta con vidrio anti 
reflejante para la colocación de reconocimiento, tipo 
Maria Luisa. Se proporcionarán los reconocimientos, 
para que sean colocados. 

Servicio de desayuno para 70 personas en un Salón 
ubicado en la calle16 de septiembre 27, Centro 
Histórico, CP.06000, Ciudad de México, con el 
siguiente menú: 

Jugo de Naranja, Toronja o Zanahoria (Natural) 

Fruta Especial (pera, kiwi, manzana) presentación 
en copa con yogurt miel y granola 

Omelette a la Suiza 
(papa hash brown) 
Frijoles refritos 
Pan Dulce 
Café, Té o Leche 

Banner Medidas de 1.70 X 1.20 de vinilona con un 
gramaje de 13 onzas, impresión según diseño, con 
estructura de araña para su fijación. 

Proscenio Vinilona con un gramaje de 13 onzas, 
medidas 6 X 2.50 mts. mas 10 cm de rebase de cada 
lado, según diseño, instalado en back de madera 
(Montaje y Desmontaje) 

Vinilonas con un gramaje de 13 onzas, medidas de 
4.90 X 3 metros con 10 cm. de rebase de cada lado 
con impresión según diseño, se deberán entregar 
enrolladas en tubo duro. 

Servicio de Coffe break para 100 asistentes. (3 horas 
continuas) 

Importe total (sin LV.A.): Ochocientos mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N. 

~ Tiempo de prestación del servicio: de conformidad a lo solicitado 

1\v.!iLJ N,1. 198. <:ol.S;n~ !tia1, ckAragún l Sccrion, 
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$ 4,500.00 $ 4,500.00 

$ 5,500.00 $ 110,000.00 

$ 220.00 $ 4,400.00 

$ 17,500.00 $ 17,500.00 

$ 1,000.00 $ 2,000.00 

$ 10,000.00 $ 10,000.00 

$ 3,300.00 $ 

$ 17,000.00 $ 

I 
1/ 

128,039.04 / 

928,283.04 /~ 

T 



vrRIK 
ng u 

,l.. Lugar ele ejecución y/o entrega: de conformidad a lo solicitado 
~ Condiciones de precio: los precios serán fijos durante la vigencia del contrato 
·4'- Forma de pago: de acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria 
:.1- Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la ofetta 
4c. Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos 

Anticipo. No se requiere anticipo 
Vigencia del cotización: 60 días 
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Garantia de cumplimiento. Se otorgará una garantía de cumplimiento expedida por alguna institución autorizada para tal efecto, 
a favor del Instituto, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del pedido correspondiente, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con los Artículos 81 Fracción II del Reglamento de la LAASSP. 
Deducciones. Se acepta en los términos del Artículo 53 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Pena convencional. Se acepta en los términos del Artículo 52 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Servicios ofrecidos a entera satisfacción de la convocante. 

Se aceptan los términos y condiciones establecidos en las bases. 

Esta propuesta se fundamente en la presente Solicitud de Cotización y cumple todos los requisitos mínimos establecidos por la 
convocante. 

LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO 
REPRESENTANTE LEGAL 

YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN INTEGRAL, SA DE C.V. 
YAM1202137M3 

AV. 519 198, COL. SAN JUAN DE ARAGON I SECCIÓN, 07969 GUSTAVO A. MADERO CDMX. 
carlos.sosa@yerikmexico.com 





Page 1 of 1 

file:/ //C:/Users/ecortiz/ AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/... 28/08/2018 



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTfA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTfA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

c. 
APODERADO LEGAL 

~ 

\ / 

I: I 



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) 

POR $ ____ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO) 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

FECHA: (10 DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO) 

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. Y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE 
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA 
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA, ASÍ MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN 
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE 
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS 
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA. 

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, 
ASÍ COMO A SUS ANEXOS. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA. 

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS. I 




